
 

  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021 00470 

 

                  En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado de la parte 

actora en el que da cuenta la entrega voluntaria del bien objeto de las pretensiones, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

 1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO instaurado por A.E INMOBILIARIA S.A.S contra 

JAZMIN MENDEZ MAHECHA. 

  

        2.- A costa del extremo demandante, desglósese el (los) documento (s) base de 

la presente acción. 

 

        3.- Sin condena en costas. 

 

        4.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº064 de 20 de agosto de 2021. 
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